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de San Vicente, identificado como local número 5,
con una superficie de 52 metros 48 decímetros cua-
drados. Finca registral número 63.983.

Valorado a efectos de subasta en 7.240.000 pese-
tas.

Dado en Granada a 23 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Adela Frías Román.—El Secreta-
rio.—13.052.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 257/1991, se siguen autos de eje-
cutivo letras de cambio, a instancia del Procurador
don Francisco González Pérez, en representación
de «Banco Comercial Español, Sociedad Anónima»,
contra «ENT Jogafra, Sociedad Anónima» y «Pro-
motora Construc. Fualsa, Sociedad Limitada», en
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se
ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a las embar-
gadas a las demandadas: Finca número 8.238, al
tomo 694 del libro 112 del Ayuntamiento de San-
tiago del Teide, folio 192, anotación letra E.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, sin
número el próximo día 17 de abril de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.179.750
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate, Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal de Granadilla, cuenta
número 374100001725791.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el próximo 18 de mayo de 1998, a
las doce horas, en las mismas condiciones que la
primera, excepto el tipo del remate que será del
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1998,
también a las doce horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Granadilla de Abona a 7 de enero de
1998.—El Juez.—El Secretario.—12.981.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granadilla de Abona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 89/1990, se siguen autos de eje-
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador
don Leopoldo Pastor Llarena, en representación de
«Gunite Canarias, Sociedad Anónima», contra
«Dorglyn, Sociedad Anónima», representada por la
Procuradora doña Amparo Duque Martín de Oliva,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, la siguiente finca embargada a la demandada:

Finca registral número 37.939. Finca urbana y
resto de la finca registral número 22.426, una vez
realizadas varias segregaciones, siendo su uso el de
local comercial, con una superficie de 137 metros 46
decímetros cuadrados. El local se encuentra sin dis-
tribución interior, sin terminar y en fase de estruc-
tura y paredes de bloque y está situado en la planta
baja, nivel uno, del complejo «Parque Don José»,
en el núcleo urbano de costas del Silencio (Arona).

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle San Francisco, núme-
ro 14, el día 15 de abril de 1998, a las doce horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 15.150.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta del Juzgado o establecimiento
que se destine al efecto «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», cuenta núme-
ro 3740000/17/0089/1990, el 20 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la cuenta del Juz-
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Sólo podrá hacerse el remate en calidad
de ceder a un tercero por la parte actora.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 13 de mayo de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1998, a las
doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación de los señalamientos de las subas-
tas a la demandada, a los efectos establecidos en
el artículo 1.498 de la Ley de Enjuicimiento Civil,
para el caso de que no pudiera realizarse perso-
nalmente.

Dado en Granadilla de Abona a 26 de diciembre
de 1997.—El Secretario.—13.061.

HARO

Edicto

Doña Beatriz Fernández-Arroyo Lacuesta, Juez sus-
tituta del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción de Haro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 401/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra la compañía mercantil «Ezcaray,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 23 de abril de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2248/0000/18/0401/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de mayo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de subasta

Solar sobrante del campo municipal de deportes,
en jurisdicción de Ezcaray, con una superficie
de 1.000 metros cuadrados, en término de El Car-
dizal o Las Cruces, sobre el que existe construido
un edificio destinado a hotel de segunda categoría
en el kilómetro 1 de la carretera que une Ezcaray
con la población de Santo Domingo de la Calzada,
compuesto de planta sótano (con una superficie útil
de 218 metros cuadrados), planta baja (con una
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superficie útil de 440 metros 91 decímetros cua-
drados) y dos plantas generales (con una superficie
útil cada una de ellas de 351 metros 84 decímetros
cuadrados). Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Santo Domingo de la Calzada, al tomo 935,
folio 148 vuelto, finca número 4.427.

Tipo de subasta esta valorado en 57.671.460
pesetas.

Dado en Haro a 24 de febrero de 1998.—La Juez
sustituta, Beatriz Fernández-Arroyo Lacuesta.—El
Secretario.—13.055.$

HARO

Edicto

Doña María Belén González Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción de Haro,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 47/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancias de «Citibank España, Sociedad
Anónima», contra don José Luis Bacigalupe Ríos
y doña Leonor Barrasa Martínez, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 14 de abril de 1998,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2248000017004796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de mayo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Encontrándose en ignorado paradero los ejecu-
tados, notifíquese el señalamiento de la subasta por
medio de edictos, que se insertarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial
de La Rioja».

Bien que se sacan a subasta y su valor

Urbana. Vivienda tipo A, situada en la planta pri-
mera del edificio sito en la calle Juan Ramón Jimé-
nez, número 2, de Haro. Tiene como anejos vin-
culados la plaza de garaje número 45 y el trastero
número 37. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Haro, finca 22.691, al folio 120, del tomo 1.752,
libro 254.

Valorada, pericialmente, en 7.954.047 pesetas.

Dado en Haro a 26 de febrero de 1998.—La Juez,
María Belén González Martín.—La Secreta-
ria.—14.141.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña Lidia Ureña García, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 11 de Hos-
pitalet de Llobregat,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 111/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Feixó
Bergada, en representación de «Ford Credit Europe
PLC», sucursal en España, contra don Pedro Gui-
rado Ramos y doña Dolores Frías Almirón, en recla-
mación de la cantidad de 3.304.040 pesetas, por
principal, más 1.500.000 pesetas fijadas prudencial-
mente para intereses y costas, en cuyas actuaciones
he acordado sacar a la venta en primera y pública
subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo la finca y vehículos embargados a los deman-
dados y que se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de abril de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de las subastas será el de la
valoración de la finca y los vehículos que se espe-
cifican al final.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en el establecimiento
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100
del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores, y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 26 de mayo de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo de remate que será el 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 23 de junio de 1998, a las doce
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Novena.—En el caso de que no pudiera celebrarse
alguna de las subastas por motivo de fuerza mayor,
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora

o sucesivos si persistiere el motivo de la suspe-
nsión.

Décima.—Caso de resultar negativa la notificación
a efectuar a la demandada, servirá el presente edicto
de notificación en forma.

Bienes objeto de subasta

Primer lote: Tipo, 13.200.000 pesetas.

Urbana: Número 158. Vivienda en la octava plan-
ta, puerta segunda, de la escalera número 21, que
forma parte integrante del inmueble sito en la ave-
nida América, números 11 al 21, de Hospitalet de
Llobregat. De superficie 74,70 metros cuadrados.
Coeficiente de propiedad 0,602 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Hos-
pitalet de Llobregat, al tomo 1.444, libro 130, folio 1,
finca número 966-N.

Segundo lote: Tipo, 430.000 pesetas.
Vehículo automóvil marca «Fiat» Cinquecento,

E.D., matrícula B-7722-PW.

Tercer lote: Tipo, 1.570.000 pesetas.
Vehículo furgoneta marca «Ford» Transit, matrí-

cula B-5123-SC.

Dado en Hospitalet de Llobregat a 27 de enero
de 1998.—La Magistrada-Juez, Lidia Ureña Gar-
cía.—La Secretaria judicial.—12.980.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 10 de Hospitalet de
Llobregat,

Hace saber: Que por resolución del día de la fecha,
dictada en los autos número 207/1997, de proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco del
Comercio, Sociedad Anónima», contra «Camunsa,
Sociedad Anónima» , en rec lamación de
133.252.147 pesetas, más intereses de demora y
costas, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta y por el tipo de tasación al efecto,
356.174.000 pesetas, la finca más adelante descrita,
cuya celebración tendrá lugar en este Juzgado, sito
en avenida Josep Taradellas, 179, L’Hospitalet, el
día 21 de abril de 1998, a las diez horas, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad no
inferior al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
de subasta.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañado del resguardo acre-
ditativo de haber efectuado el mencionado depósito.

Quinta.—Los autos y la certificación registral de
dominio o de posesión y de cargas de la finca subas-
tada están de manifiesto en el Juzgado, y se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas anteriores y las prefe-
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

En prevención de que no hubiera postor se cele-
brará segunda subasta, el día 20 de mayo de 1998,
a los mismos hora y lugar, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera, y bajo las
demás condiciones generales.

De igual forma, y en prevención de que tampoco
hubiere postor se celebrará tercera subasta, el día 18
de junio de 1998, a los mismos hora y lugar, sin
sujeción a tipo, efectuando previamente un depósito


